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SALTA,    19 SEP 2019     
DECRETO Nº _____0683___.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
 
REFERENCIA: Expedientes N° GEH2003024712, GEH 2003006246, X2004000515, X2004007068, X2004018697, X2004018699, X2004018702,  X2004018703, 
X2004018706, X2004018711, X2004018712, X2004018715, X2004018717, X2004018718, X2004018943, X2004018979, NOTAS SIGA Nº 14062/13, 17865/13, 
14131/14, 7572/15, 9066/15, 7899/16, 3460-TC-17, 12406-TC-17, 15763/17, 21419-TC-17, 5148/18, 9137/18, 11060-TC-18, 13260-TC-18, 14750-TC-2018 y P/C/S  
EXPTE. Nº 58385-SG-2009.- 
 
VISTO la presentación efectuada por el Sr. Mario Marcelo Tolaba mediante que solicita el reconocimiento de la deuda por diferencias salariales por el 
período comprendido desde el 10/12/2003 hasta el 19/07/2006, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el agente Tolaba desempeñó un cargo jerárquico mientras era delegado gremial (2003), debidamente elegido por los afiliados del Sindicato y 
comunicada su designación al ente empleador; 
 
QUE por medio de las Resoluciones Nº 246/03 y 339/03 de la Dirección General de Recursos Humanos se procede a reconocer y registrar tutela sindical a favor del Sr. 
Mario Marcelo Tolaba; 
 
QUE a fs. 443 se adjunta la Resolución Nº 107/08, de la Dirección General de Administración de Personal, mediante la cual no se hace lugar al pedido de pago del 
Adicional contemplado en el Decreto Nº 1113/01, por la diferencia entre su sueldo de revista y el antiguo nivel remunerativo que percibía; 
 
QUE a fs. 450 el Sr. Tolaba interpone Recurso de Reconsideración en contra de la Resolución Nº 107/08. Emitiendo Dictamen Jurídico a fs. 453 la 
Dirección de Personal, considerando que se deberá hacer lugar al Recurso de Reconsideración interpuesto, dejando sin efecto e l Art. 1º de la 
Resolución Nº 107/08; 
 
QUE a fs. 457 obra Resolución Nº 147/08, emitida por la Dirección General de Administración de Personal mediante la cual se hace lugar al recurso de 
Reconsideración presentado por el agente Tolaba, y en consecuencia se deja sin efecto la Resolución Nº 107/08 emitida por la entonces Dirección 
General de Administración de Personal;   
  
QUE dicha Resolución debidamente notificada, goza del carácter de estabilidad por ser un acto administrativo regular y no puede d ejarse sin efecto en 
sede administrativa al encontrarse reconocidos derechos subjetivos, lo que se debe determinar es la extensión temporal del pago  del adicional. Ello es 
así toda vez que la Resolución Nº 147/08 omite hacer referencia precisa al período de pago reconocido;  
 
QUE a fs. 423 obra copia del Decreto Nº 1866/03 el que en su art. 2º autoriza la liquidación y pago del Adicional contemplado en el Decreto Nº 
1113/01 por la diferencia entre el sueldo de revista y el Nivel retributivo 5B del agente Tolaba según Decreto Nº 257/02, a partir del 10/12/03 hasta 
tanto el titular del Ejecutivo Municipal disponga; 
 
QUE a fs. 427 se acompaña el Decreto Nº 2259/03 que deja sin efecto el Decreto Nº 1866/03 a partir del 10/12/03, entendiendo en c onsecuencia la 
Subsecretaría de Planificación y Control Económico, que se debería de reconocer el adicional por diferencia salarial únicamente por los períodos 
comprendidos entre el 10/12/03 hasta el 19/07/06; 
 
QUE Procuración General a fs. 488/490 emite Dictamen Nº 92/11 en el que luego de efectuar el análisis de las actuaciones concluye manifestando que se 
debería remediar la situación generada, conforme surge del historial laboral del mismo que rolan agregados fs. 484/487; 
 
QUE en consecuencia corresponde proceder al pago del adicional reclamado por los períodos comprendidos entre el 10/12/03 hasta el 19/07/06 por cuanto 
a partir del 20/07/06 mediante Decreto Nº 825/06 se asigna al agente Tolaba el nivel remunerativo equivalente al cargo de Director General Art. 1 punto 3 del 
Decreto Nº 257/02, por lo que el adicional pierde su causa, que es equipar el sueldo de revista con el Nivel Remunerativo 5B; 
 
QUE a fs. 491 la Dirección de Supervisión de Haberes ratifica informe de fs. 461 del Departamento de Liquidaciones y Sueldos, teniendo en cuenta que al 
agente Mario Marcelo Tolaba a partir del 20/07/2006 por Decreto Nº 825/06 se le asigna el Nivel Retributivo equivalente al cargo de Director General; 
 
QUE a fs. 541 el Sr. Mario Marcelo Tolaba adjunta planilla de liquidación de deuda; 
 
QUE en autos tomaron debida intervención la Dirección de Supervisión de Haberes, la Subsecretaría de Auditoría Interna y la Procuración General; 
 
QUE a fs. 613/614 obra el Dictamen Nº 295/16 de Asesoría Legal de Procuración General quien indica que corresponde el pago de la diferencia 
salarial desde el 10/12/2003 al 19/07/2006 y no desde el mes de octubre, ello en atención a que di cho adicional se encuentra liquidado al peticionante 
desde el 09/10/2003 de acuerdo a lo autorizado por el Decreto Nº 1866/03 (fs. 423) hasta el 09/12/2003 según Decreto Nº 2259/ 03 (fs. 427), quedando 
pendiente la liquidación desde 10/12/2003 al19/07/2006, ya que el 20/07/2006 entró en vigencia el Decreto Nº 825/06 por el cual se le asigna al agente 
Tolaba el nivel retributivo equivalente al cargo de Director General, por el cual el adicional pierde su causa, que es equipa rar el sueldo de revista con 
el Nivel retributivo 5B, criterio compartido por elSr. Procurador General; 
 
QUE a solicitud de la Procuración General, a fs. 758, toma intervención la Dirección de Supervisión de Haberes la Subsecretaría Coordinación Personal 
ratificando la planilla de fs. 461 acotando que el SAC 2º del 2003 y el SAC 2º del 2006 fueron abonados sobre el cálculo de la mayor remuneración 
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mensual devengada por todo concepto dentro de los respectivos semestres, habiendo percibido el Sr. Tolaba sus aguinaldos correctamente en tiempo y 
forma; 
 
QUE a fs. 762/763 las Subsecretarías de Presupuesto y Finanzas, tomaron las previsiones presupuestarias de conformidad a lo dictaminado a fs. 758 por 
el Órgano que tiene competencia especial en la materia; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el artículo 35º de la Carta Municipal, procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 

 

POR ELLO: 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO 1°.-RECONOCER la Deuda por diferencia salarial, a favor del Sr. Mario Marcelo Tolaba DNI.Nº 8.175.742 por el período comprendido entre el 
10/12/2003 al 19/07//2006, por la suma total de Pesos Veintitrés Mil Trescientos Ocho con Treinta Centavos ($ 23.308,30) discriminados en $ 19.977,97 
(Diferencia Salarial), a las cuales se le practicarán los descuentos personales destinados a IPS y ANSES y $ 3.330,33 (Contribuciones Patronales 
destinados a IPS y ANSES.- 

 
ARTÍCULO 2º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de la Secretaría de Hacienda al agente Sr. Mario Marcelo Tolabadel contenido del 
presente Decreto.- 
 
ARTÍCULO 3º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria correspondiente .- 

 
ARTÍCULO 4º.-TOMAR conocimiento la Secretaría de Hacienda y la Procuración General con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6º.-COMUNICAR, publicar el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 19 SEP 2019 
 
DECRETO Nº____0684___.- 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 54932-SG-2019.- 
 
VISTO el Art. 17º y 18º de la Ordenanza Nº 15.522 que aprueba el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 2019, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE del análisis de la ejecución presupuestaria de los recursos se observaron, partidas en las cuales existen incrementos vinculados a la recaudación 
tributaria, intereses financieros,  convenios específicos y a recursos provenientes de otras fuentes financieras; 
 
QUE además resultaron insuficientes los créditos presupuestarios de cuentas de gastos por lo que resulta necesario reforzar los mismos para atender 
erogaciones futuras; 
 
QUE el Art. 17º Faculta al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Presidencia del Concejo Deliberante a incorporar presupuestariamente el excedente 
que se produzca en la ejecución de cada partida de recursos y/o fuentes financieras, como así también los ingresos que se perciban por conceptos de 
recursos y/o fuentes financieras no previstas en la Ordenanza Nº 15.522, procediendo a ampliar en iguales montos las partidas de gastos y/o aplicaciones 
financieras que correspondan; 
 
QUE el Art.18º Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal y a la Presidencia del Concejo Deliberante para introducir modificaciones en las erogaciones, 
en la medida en que las mismas sean financiadas con incrementos en los montos estimados para cada partida de recursos señalados en el Art.2º de la 
Ordenanza Nº 15.522 y no aumente la necesidad de financiamiento estimada en el Art. 3º de la Ordenanza precedentemente mencionada ni el resultado 
del ejercicio; 
 
QUE en el marco de las competencias establecidas en el Art.35 de la Carta Municipal procede la emisión del instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO 1º.- INCREMENTAR el importe valorativo de los conceptos y/o Partidas Presupuestarias del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos Anual para el Ejercicio 2019, en los montos que se detallan a continuación: 
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INCISO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 

   

01 RECURSOS CORRIENTES 118.450.410,97 

   

01 01 TRIBUTARIOS 65.000.000,00 

   

01 01 01 IMPUESTOS DE ORIGEN MUNICIPAL 30.959.463,36 

01 01 01 01 IMPUESTO INMOBILIARIO URBANO 5.648.016,48 

01 01 01 02 IMPUESTO A LA RADICACION DE AUTOMOTOR. 25.311.446,88 

   

01 01 03 TASAS MUNICIPALES 26.029.626,40 

   

01 01 03 01 TASA SOBREACTIVIDADES COMERC.E INDUST  17.305.468,17 

01 01 03 01 01 TASA DE INSPEC.,SEGURIDAD,SALUBRID.E HIG 15.907.726,68 

 

01 01 03 01 02 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 1.397.741,49 

   

01 01 03 02 TASA SOBRE LOS RODADOS 486.67 

   

01 01 03 05 TASA P/SERVICIOS DE PROT.SANITARIA Y AMB. 405.052,01 

01 01 03 05 02 TASAS AMBIENTALES 405.052,01 

   

01 01 03 07 TASAS QUE INCIDEN SOBRE EL PATRIMONIO 8.318.619,55 

01 01 03 07 01 TASA GENERAL DE INMUEBLE 8.318.619,55 

   

01 01 04 CONTRIBUCIONES 747.572,74 

01 01 04 01 CONTRIB.QUE INCIDEN S/LA OCUPACION DE ESP.PUB 747.572,74 

   

01 01 05 OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 7.263.337,50 

01 01 05 01 PLANES DE PAGO 7.261.639,45 

01 01 05 02 PLANES DE PAGO JUDICIALIZADOS 1.698,05 

   

 01 02 NO TRIBUTARIOS 43.450.410,97 

   

01 02 04 OTROS NO TRIBUTARIOS 43.450.410,97 

01 02 04 01 INGRESOS VARIOS 40.850.410,97 

01 02 04 01 01  INTERESES 40.850.410,97 

01 02 04 02 TRANSFERENCIAS PROVINCIALES 2.600.000,00 

   

01 03 ASISTENCIA FINANCIERA 10.000.000,00 

01 03 01 A.T.N 10.000.000,00 

   

 TOTAL RECURSOS Y FTES. FINANCIERAS  118.450.410,97 

ARTÍCULO 2º.-INCORPORAR al cálculo de las Erogaciones del Ejercicio 2019, el importe que se detalla a continuación en las siguientes partidas 
presupuestarias.-_____________ 
 

INCISO CONCEPTO Y/O PARTIDAS IMPORTES 
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 TOTAL  EROGACIONES  118.450.410,97 

   

1. EROGACIONES CORRIENTES 53.450.410,97 

   

1.1 GASTOS CORRIENTES 50.850.410,97 

   

1.1.1 PERSONAL-OBRAS PUBLICAS 10.000.000,00 

1.1.1 PERSONAL-AMBIENTE 12.301.625,03 

   

1.1.3 SERVICIOS NO PERSONALES 28.548.785,94 

1.1.3.14 SERVICIOS PUBLICOS- AMBIENTE 28.548.785,94 

   

1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.600.000,00 

1.3.2 AL SECTOR PUBLICO 2.600.000,00 

1.3.2.04 PROG.VINCULADO AL DESARROLLO SOCIAL-DES.SOC. 2.600.000,00 

   

2 GASTOS DE CAPITAL 65.000.000,00 

2.1 INVERSION REAL DIRECTA 65.000.000,00 

2.1.2 CONSTRUCCIONES 65.000.000,00 

2.1.2.01 CON RENTAS GENERALES.- OBRAS PUBLIC. 65.000.000,00 

   

 TOTAL GASTOS (+)APLIC. FINANC. 118.450.410,97 

 
 
ARTÍCULO 3º.-INFORMAR al Concejo Deliberante, conforme lo dispuesto por el Artículo 17 Ordenanza Nº 15.522.- 
 
ARTÍCULO 4º.-TOMAR conocimiento la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 5º.-EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 
SALTA, 19 SEP 2019 

DECRETO Nº _____0685____ 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
REFERENCIA: Expte. Nº 047269-SG-2018 y Nota Siga Nº 18751/2018.- 
 
VISTO el expediente de referencia mediante el cual la Sra. CARMEN DEL VALLE ROSSI, solicita la liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento 
por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el mencionado emolumento se encuentra instituido y regulado por el Decreto Nº 0553/11 y sus modificatorios Decretos Nº 807/12, 448/13, 279/14 y 
281/15; 
 
QUE a fs. 13 a 16 la Dirección Laboral, considera que encontrándose cumplidos los requisitos exigidos por la normativa aplicable, corresponde hacer lugar 
a lo solicitado; 
 
QUE a fs. 23 la Dirección General de Personal certifica la tarea realizada; 
 
QUE toma intervención la Secretaría de Hacienda, a los efectos de dar crédito presupuestario necesario para la erogación pertinente; 
 
QUE en el marco de las facultades establecidas por el Art. 35 de la Carta Municipal corresponde la emisión del instrumento legal pertinente; 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  
D E C R E T A 

     
ARTÍCULO  1°.OTORGAR a la Sra. CARMEN DEL VALLE ROSSI, DNI Nº 12.957.127, el Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, 
debiéndose liquidar y pagar por Secretaría de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO 2º.DAR por la Dirección General de Presupuesto la imputación presupuestaria  correspondiente.- 
 
ARTÍCULO  3º.TOMAR razón las Secretarías de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO   4°.NOTIFICAR el presente por la Dirección General de Personal.- 
 
ARTÍCULO  5º.EL presente Decreto será firmado por los señores Secretarios General, de Ambiente y Servicios Públicos y de Hacienda.- 
 
ARTÍCULO   6°.COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

RUBERTO SAENZ-VILLAMAYOR-SAVOY URIBURU-GALINDEZ 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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SALTA, 29 de Agosto de 2019 
 
RESOLUCION Nº 06/19 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
DIRECCION GENERAL DE ESCUELA MUNICIPAL DE ADMINISTRACION 
 
VISTOel Decreto Nº176/19 y las Resoluciones Nº 001/19 y Nº 007/19 de la Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE por DecretoNº176/19 el Sr. Intendente de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, determinó como autoridad de aplicación a la Subsecretaria de 
Políticas de Recursos Humanos a fin de llevar a cabo elprocedimiento de ingreso a planta permanente del Departamento Ejecutivo Municipal y  Tribunal 
Administrativo de Faltas; 
 
QUEpor Resolución Nº 001/19 de la Subsecretaría de Políticas de Recursos Humanos se aprobó el mencionado procedimiento; 
 
QUE habiendo concluido con la Etapa de Capacitación dictada por la Dirección General de Escuela de Administración;  
 
QUE a fin de continuar con las diferentes Etapas del procedimiento de pase a planta permanente, resulta necesario determinar los miembros de la Junta 
Evaluadora la cual será la encargada de la calificación de los exámenes de evaluación; 
 
QUE a tal efecto corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:   

EL SUBSECRETARIO DE POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS 
A CARGO DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE ADMINISTRACION 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º. DESIGNAR como miembros  integrantes de la JUNTA EVALUADORAdel Procedimiento de Incorporación a Planta Permanente del 
Departamento Ejecutivo Municipal y Tribunal Administrativo de Faltas, establecido en Decreto Nº176/19 y Resolución Nº01/19 de la Subsecretaria de 
Políticas de Recursos Humanos, a las personas que se mencionan a continuación: 
 

 Dr. Nicolás Jorge Demitrópulos,D.N.I 20.399.422, Asesor Legal de Intendencia,  como Miembro Junta Evaluadora; 

 Dr. Ángel María Figueroa, D.N.I 33.661.796 Subsecretario de Asuntos Institucionales de Jefatura de Gabinete, como Miembro Junta Evaluadora; 

 Lic. José Ignacio González, D.N.I 34.477.105 Coordinador General de la Secretaria de Gobierno, como Junta Evaluadora; 

 Lic. María Soledad Fayón, D.N.I 26.025.850, Directora de Investigación y Desarrollo de RRHH de la Secretaria de Modernización, como Miembro Junta 
Evaluadora;  
 
ARTICULO 2º. ESTABLECERquelos miembros integrantes de la Junta Evaluadora no percibirán remuneración alguna por el cumplimiento de las 
funciones respectivas. 
 
ARTICULO 3º. TOMAR razón las Secretaría de Modernización, como así también las demás Secretarías del Departamento Ejecutivo Municipal. 
 
ARTICULO 4º. COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar. 
 

ALBRECHT 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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